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VISTO
El Expediente 0006603/2015 por el cual, la Sra. Magister Marcela

Sgammini, Secretaria de Posgrado, solicita la contratación de la Dra. Eva Da
Porta, DNI: 18.484.158, para dictar la segunda parte del curso"Metodología de
la investigación orientada hacía la problemática artístíca";

y CONSIDERANDO:
Que por el mismo se presentan los requisitos solicitados para la

contratación según Ordenanza OS/2012 del HCS.

Que por Resolución Decanal 14/2015 se designa a la Dra. Eva Da
Porta, DNI: 18.484.158, para dictar la segunda parte del curso"Metodología de
la investigación orientada hacia la problemática artística".

POR EllO,

lA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RE SUEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por la Dra. Eva Da Porta,
DNI: 18.484.158, para dictar la segunda parte del curso"Metodología de la
investigación orientada hacia la problemática artística" desde el día 5 de marzo
de 2015 hasta el día 4 de Junio de 2015, con una retribución de pesos tres mil
($3.000). '

ARTICULO 2°: Imputar las erogaciones a fondos propios del Doctorado en
Artes.
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ARTICULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la U.N.e, cumplido
I Área Económico-Financiera.
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